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2 O AGO 2013VISTO:
La nota presentada por la Escuela de Kinesiología y Fisioterapia, en la cuál solicita

se otorgue funciones de Instructor en el Área a distintos profesionales para desempeñar
tareas docentes en la Asignatura Práctica Hospitalaria en el período lectivo 2013; y

CONSIDERANDO:
El VO BO de la Secretaría Académica;
El informe favorable de la Comisión de Escuelas aprobado en sesión del

Honorable Consejo Directivo de fecha 25/07/2013; .
Por ello,

• EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE:

Art. 1°._ Otorgar funciones de Instructor en el Área para la Escuela de Kinesiología y
Fisioterapia, a los profesionales que se detallan a continuación para el período lectivo
2013 en la Asignatura Práctica Hospitalaria:

- Lic. Teresita Raquel GARCíA (DNI 12.983.091)
- Lic. Analía Mariel MARTINI (DNI 23.440.934)
- Lic. María E. BAHAMONDES (DNI 17.386.520)
- Lic. Javier A. ZUBILLAGA (DNI 28.272.158)
- Lic. Susana ANDRADA (DNI16.159.285)
- Lic. Silvana MARTíN (DNI 26.954.240)
- Lic. Rosario Lorena FERREYRA (DNI 25.921.242)
- Lic. Laura Edith GONZÁLEZ (DNI 31.356.088)
- Lic. Pedro Fernando RIUS (DNI 21.395.842)
- Lic. Vanina Paola RODRíGUEZ (DNI 31.677.320)
- Lic. Karina Roxana MAMANI (DNJ 24.612.453)
- Lic. Stella Maris HERRERA (DNI13.151.531)
- Lic. Carlos E. IGLESIAS (DNI 14.536.928)

Art. 2°._ Las funciones que desempeñan los nombrados no tienen carácter rentado, por
lo tanto no se le reconocerá derecho alguno, ante cualquier reclamo en tal sentido por
parte de la Facultad de Ciencias Médicas.
Art. 3°._ Correrá por cuenta de los nominados, toda responsabilidad administrativa en
caso de incumplimiento de las reg mentaciones vigentes.
Art. 4°._ Protocolizar y comunica
DADA EN SALA DE SESION DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS MÉDICAS DE FE A VEINTICINCO DE JULIO DEL ÑO DOS MIL TRECE.
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